
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso  VERBAL  –  REGULACIÓN DE CANON DE 
ARRENDAMIENTO  

Radicado  05001-40-03-016-2019-00908-00 

Demandante  DESARROLLO INMOBILIARIO ARANGO TOBÓN 
S.A.S  

Demandado  ANDEAN TOWER PARTNERS COLOMBIA S.A.S  

Asunto INCORPORA - PONE EN CONOCIMIENTO 

 
Se incorpora al expediente memorial presentado por la parte accionante en el que 
indica los correos electrónicos propios y de sus representados.  
 
En consecuencia, se tendrán en cuenta dichos correos para efectos de remitir la 
invitación para participar en la audiencia a las respectivas direcciones electrónicas, 
se les recuerda conectarse con al menos 15 minutos de anticipación a la fecha en la 
que será realizada la audiencia. 
 
Así mismo, se incorpora solicitud para reprogramación de audiencia, no obstante, 
teniendo en cuenta la providencia que antecede en la que se reprogramó la misma, 
no se le dará trámite alguno a esa solicitud. 
 
Igualmente, se recuerda que el número de contacto, vía WhatsApp, del juzgado es 
el 3014534860, para que en caso de considerarlo pertinente realicen las 
averiguaciones necesarias de forma rápida y directa. 
 

NOTIFÍQUESE 
Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 
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Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___87____________ 

 

Hoy ___31 de agosto de 2020_____ a las 8:00 a.m. 
 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 
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